
 

 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO  Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  

 
 

 

INFORMACIÓN SOBRE OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 
 
 

CONTRATO DE SERVICIOS “CONTROL INDEPENDIENTE D EFICIENCIA ENERGÉTICA DE 

EDIFICIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
Nº EXPTE: A/SER-007489/2017 
 
Tipo de contrato: Servicios. 
 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, criterio precio. 
 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA. 
 

EMPRESAS QUE PRESENTAN OFERTAS CON VALORES 

ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

CIF 

 
MARSAN INGENIEROS, S.A.U. 

 
B46954152 

 
VIARIUM INGENIERIA, S.L. 

 
B05225131 

 
- En el plazo de 10 días hábiles, desde el día siguiente a la publicación de esta información en el 

Tablón de anuncio electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos), las empresas mencionadas, deberán 
justificar los términos de su oferta así como la viabilidad de ejecutar satisfactoriamente el 
contrato en las condiciones ofrecidas. 
 
A estos efectos, deberá precisar las condiciones de la oferta, en particular en lo que se refiere  
al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 
adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la 
prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones 
relativas a la protección del empleo y las condiciones de  trabajo vigentes en el lugar en que se 
vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado. 
 
La documentación acreditativa de la justificación de oferta en presunción de temeridad se 
deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del 
sitio web de la Comunidad de Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org). 
 

- La falta de contestación a este requerimiento de información o, en su caso, el reconocimiento 
de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la 
consideración de retirada injustificada de la proposición, incurriendo en la causa de prohibición 
de contratar prevista en el artículo 60.2 d) del TRLCSP. 

 
Asimismo, de conformidad con lo que dispone el artículo 161 del citado Texto Refundido, el plazo 
máximo para efectuar la adjudicación se amplía en 15 días hábiles. 

 
    LA SECRETARIA SUPLENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
06

64
67

00
73

81
73

26
41

Ref: 45/763054.9/17

http://www.madrid.org/contratospublicos
http://gestionesytramites.madrid.org/

		2017-10-11T10:07:56+0200


		2017-10-11T16:01:18+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




